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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Sepulturero de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 4 plazas, un de ellas por disca-
pacidad, de Oficial Control de Plagas de la Ciudad de Ceuta, con-
curso-oposición por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Oficial de Jardines 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición 
promoción interna. 
 
Servicios Turísticos de Ceuta S.L.- Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración  de la sociedad Servicios Turísticos de Ceuta S.L.U., cele-
brado el día 7 de junio de 2023, por el que se aprueban las bases y la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Administrativo, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
Servicios Turísticos de Ceuta S.L.- Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración  de la sociedad Servicios Turísticos de Ceuta, S.L.U., 
celebrado con fecha 7 de junio de 2023, por el que se aprueban las 
bases y la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico Au-
xiliar, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos en el Procedimiento 
Abreviado nº 230/2023, interpuesto por D. Víctor Pulido Acosta. 
 

ANUNCIOS 
 

PARTICULARES.- 
FEDERACIÓN DE BALONMANO DE CEUTA 

 
Convocatoria de Reunión Ordinaria de la Asamblea de la Federa-
ción de Balonmano de Ceuta, el próximo día 22 de julio de 2023. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

432.-               ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 1 de 
junio de 2023, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Sepulturero de la Ciu-
dad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 8 de mayo de 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Sepultu-
rero de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula la promoción interna en el art. 16.3 apartado c) y establece 
que “Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación 
profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el art. 18”. Así el art. 
18 de este texto dispone respecto a la promoción interna que “ 1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos 
que garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en 
el art. 55.2 de este Estatuto.2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al 
menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas”. 
 
 La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El siste-
ma para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación míni-
ma para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para su-
perar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 
 
 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 
 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Títu-
lo I del Reglamento. 
 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Sepulturero de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, 
subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases ad-
juntas a esta resolución. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
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 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 12/06/2023      
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE SEPULTURERO DE LA CIUDAD DE 
CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA FUNCIONARIO 
 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Sepulturero de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, me-

diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciu-
dad de Ceuta para el año 2023, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la 
finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las 
presentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que de-
berán constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en 
cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.  

 
2. Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 

los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
 b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que 

componen en Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas 
propias de la plaza. La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador. El ejercicio lo determinará dicho 
Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
 a. Ser funcionario de carrera, en servicio activo de la Ciudad, como Ayudante Sepulturero o Peón de cementerio. 
 
 b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando una de las plazas exigidas en la letra anterior. 
 
 c. Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des. 
 
4. Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en este concurso-oposición, irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Econo-

mía y función Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo II de solicitud adjunto que se encuentra en la 
página web de la Ciudad e irán acompañadas de fotocopia del DNI, 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuestos en el art.14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta web http://sede.ceuta.es. 

 
4.4 Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de 

los justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autentificados a pos-
teriori por el funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por lo/las 

http://sede.ceuta.es/
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aspirantes que resulten seleccionados/as en el proceso. 
 
4.5. Los derechos de examen serán de 10,30 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo ad-
juntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad 
bancaria BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acce-
so a Sepulturero de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite 

de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de vio-

lencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora dela Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposi-

ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente. 

 
5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y for-

ma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
  
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 
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 Vocales: tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 
y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y 
Convenio Colectivo vigentes). 

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3 Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quieneshubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4 Para la válida constitución del tribula calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 

al menos de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “U”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 09 de mayo de 2022. 

 
7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal calificador. 

 
7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 ho-

ras y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 
divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 

 
7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee 

la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1 FASE DE CONCURSO: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 
 No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición y será previa a 

la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Por los servicios prestados como Ayudante Sepulturero o Peón de Cementerio en cualquier Administración Pública, se otorgará 1 

punto por cada año trabajado hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 
 
B.- FORMACIÓN PROFESIONAL ( Máximo 15 puntos) 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organizaciones 
sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 pun-
tos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 12 puntos. 
 
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organizaciones 
sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 pun-
tos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 
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C.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 5 puntos) 
 
 Título de Doctor/a ……………………………………………...5 puntos. 
 Título de Licenciado o Grado y Master Oficial ………………... 4 puntos. 
 Título de Grado o diplomado y Master Oficial ........................... 3 puntos. 
 Título de Diplomado………………………………………….….2 puntos. 
 Título de Técnico Superior…………………………………….1,5 puntos. 
 Título de Bachiller……………………………………………….1 punto. 
 
8.1 FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 60 puntos. 
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspi-

rante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuan-
do haya 18,00 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres 
decimales. 

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios la Ciudad Autónoma de Ceuta, así como la 

puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la 

relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especifi-
cándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. 

 
9.2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
10.-Presentación de Documentos. 
 
10.1 Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a) Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b) Copia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-

do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedi-
ción. 

c) Declaración jurada de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven de la 
plaza a la que se opta. 

 
10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la mis-

ma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
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11. Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
 Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14. Lenguaje no sexista. 
 
 Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

ANEXO I 
 
 En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 
 
 
1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El prin-

cipio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

4. Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención 

5. Reglamento de Policía Sanitara Mortuoria. 
6. Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
7. Cadáveres, restos humanos y restos cadavéricos. 
8. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, sepulcros y panteones, fosas y nichos. 
9. Instalaciones mínimas de los cementerios. 
10. De la conducción y traslado de cadáveres. 
11. Mantenimiento y conservación de los diferentes elementos de los cementerios, mobiliario, paramentos verticales y vallas.  
12. Conocimientos generales de albañilería, revestimientos, mármoles, granitos, piedras. Utilización y colocación. Herramien-

tas y utillaje. 
13. Cementos: clases, fraguado, morteros, hormigón. Ladrillo: tipos y medidas. Yesos: tipos. 
14. Contaminantes físicos: la ventilación. Actividades funerarias y de mantenimiento en cementerios. 
15. Revestimientos pintados. Conceptos básicos. Componentes de pinturas y barnices. Principales características de las pintu-

ras y barnices. 
16. Jardinería. Operaciones básicas de mantenimiento en los cementerios. Plantación de plantas y arbustos. Instalación de red 

de riego, tipos y mantenimiento. 
17. Limpieza de cementerios, aplicación de las técnicas de limpieza en espacios en cementerios. Normas de calidad y protec-

ción ambiental. 
18. Control fitosanitario. 
19. Servicios funerarios y mortuorios. 
20. Obras y construcciones particulares en los cementerios. Prohibiciones. 
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433.-             ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 1 de 
junio de 2023, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas, de las cuales una por 
discapacidad, de Oficial Control de Plagas de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promo-
ción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2023, vacantes en la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 8 de mayo de 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de  cuatro plazas, de las 
cuales una por discapacidad, de Oficial Control de Plagas de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2023, vacantes en la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula la promoción interna en el art. 16.3 apartado c) y establece 
que “Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación 
profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el art. 18”. Así el art. 
18 de este texto dispone respecto a la promoción interna que “ 1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos 
que garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en 
el art. 55.2 de este Estatuto.2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al 
menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas”. 
 
 La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El siste-
ma para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación míni-
ma para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para su-
perar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 
 
 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 
 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Títu-
lo I del Reglamento. 
 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de cuatro plazas, de las cuales una por discapacidad, de Oficial 
Control de Plagas de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2023, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad, que se regirá 
de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
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cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 12/06/2023 
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1. Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas, de las cuales una por discapacidad, de Oficial Control de Plagas 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2023, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 La circunstancia de discapacidad deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo, a la que se acom-
pañará documento oficial que acredite dicha discapacidad. Si la plaza reservada quedara vacante se sumará a las otras con-
vocadas. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. Asimismo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo para personas con discapacidad, y 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adiciona-
les en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.  

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.   

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 a) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

b) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a 
cabo las tareas propias de la plaza. 

3. Condiciones de los aspirantes. 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser personal laboral fijo, en servicio activo de la Ciudad de Ceuta como Auxiliar de desratización. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en la letra anterior. 

c. Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

En todo caso, la equivalencia de titulación deberá de ser acreditada por el aspirante mediante certificación expedida al 
efecto por la Administración competente en cada caso. 

3.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de  inalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

4. Solicitudes. 

4.1 Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Econo-
mía y Función Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo II de solicitud adjunto que se encuentra en la pági-
na web de la Ciudad e irán acompañadas de fotocopia del DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

4.3 La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Ad-
ministrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
web  http://sede.ceuta.es 

4.4 Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de 
los justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a poste-

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE CONTROL DE 
PLAGAS, PERSONAL LABORAL DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 

http://sede.ceuta.es
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riori por el funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por los/las 
aspirantes que resulten seleccionados/as en el proceso. 

4.5 Los derechos de examen serán de 10,30 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Oficial 
de Control de Plagas de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-
dad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-
dad que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Institu-
to de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspon-
diente). 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-
terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

5. Admisión de los aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-
tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.  

 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente. 

5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio  

6. Tribunal Calificador. 

6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 
sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 
y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3 Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 
al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                    1367 

6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6 El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-
cepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1 En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios 
de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con veinti-
cuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-
poner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 

Por los servicios prestados como Auxiliar de Desratización en cualquier Administración Pública, se otorgará 1 punto por 
cada año trabajado hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL ( Máximo 15 puntos) 

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organiza-
ciones sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorga-
rán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 12 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organiza-
ciones sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorga-
rán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 

C.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 5 puntos) 

- Título de Doctor/a  5 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado y Master Oficial  4 puntos. 

- Título de Grado o diplomado y Master Oficial  3  puntos. 

- Título de Diplomado  2 puntos. 

- Título de Técnico Superior  1 punto 

- Título de Bachiller 0,5 puntos. 

 
8.2 FASE DE OPOSICION.  

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, ex-
cepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo 
caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con 
tres decimales. 

 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.  

 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente.  

 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios de la  Ciudad de Ceuta, así como la puntuación 
final. 
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9. Lista de aprobados. 

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de Anuncios la Ciudad de Ceuta la 
relación definitiva de los aspirantes y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan 
resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada al órgano competente en ma-
teria de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

9.2 El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula 
de pleno derecho. 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-
cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10.  Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, los siguientes documentos: 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  

10.2.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspiran-
tes aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

10.3.   Quienes tuvieren la condición de personal laboral fijo están exentos de justificar documentalmente las condiciones y de-
más requisitos ya probados para obtener su anterior plaza. 

10.4.  Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser contratados en la cate-
goría de Auxiliar Administrativo como laboral fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

10.5. Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará  la contratación de los aspirantes aprobados 
como personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la categoría de Auxiliar Administrativo, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La firma del contrato de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

14. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de rea-
lización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta: Estructura y contenido 

3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. 

7. Los recursos administrativos: alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión.  

8. Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: principios y procedimiento. 

10. Tratamiento de desinfección, desinsectación y desratización en áreas y/o zonas privadas y viviendas, a petición ciudadana o 
por necesidades de protección de la salud pública. 

11. Tratamiento de desinfección, desinsectación y desratización en edificios e instalaciones municipales y otros lugares, zonas y 
espacios públicos de la Ciudad. 

12. Productos para la ejecución de los tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización. 

13. Nociones básicas sobre manipulación, almacenamiento, transporte y aplicación de biocidas.  

14. Maquinaria, equipos de trabajo y vehículos para la prestación de los servicios de desinfección, desinsectación y desratiza-
ción (D.D.D.). 

15. Protocolo normalizado de actuación en la Ciudad en materia de desinfección, desinsectación y desratización (D.D.D.). 

16. Principales riesgos microbiológicos relacionados con ambientes interiores. Desinfección: principios generales. 

17. Biocidas. Registro Oficial de establecimientos y servicios biocidas. Tipos de biocidas y formulaciones. Condiciones y requi-
sitos generales de aplicación. La Etiqueta. Ficha de Datos de Seguridad. Registro de biocidas.  

18. Biocidas: normas básicas de almacenamiento. Normas básicas de transporte en carretera en vehículos. 

19. Equipos de Aplicación de biocidas: indicaciones y procedimientos generales de seguridad. Mantenimiento, almacenamiento 
y transporte de equipos de aplicación. 

20. Biocidas rodenticidas: tipo de formulaciones. Procedimientos de uso en los diferentes escenarios de aplicación. Prevención 
y/o mitigación de riesgos relacionados con el empleo/aplicación de rodenticidas.  
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ANEXO II 
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434.-              ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 1 de 
junio de 2023, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial de Jardines de 
la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal 
de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 8 de mayo de 
2023, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de  una plaza de Oficial 
de Jardines de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
  
 De acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula la promoción interna en el art. 16.3 apartado c) y establece 
que “Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación 
profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el art. 18”. Así el art. 
18 de este texto dispone respecto a la promoción interna que “ 1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos 
que garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en 
el art. 55.2 de este Estatuto.2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al 
menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas”. 
 
 La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El siste-
ma para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación míni-
ma para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para su-
perar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 
 
 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 
 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Títu-
lo I del Reglamento. 
 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgru-
po C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases 
adjuntas a esta resolución. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
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 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 12/06/2023 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE JARDINES DE  
LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 

 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Esca-

la de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2023, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso- Oposición. 
 
 2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
 b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 
 UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las mate-

rias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las 
tareas propias de la plaza. El tiempo para la realización del ejercicio será establecido por el Tribunal.  

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3..1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a.  Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial, integrado 
en el Grupo C, subgrupo C2, en la plaza de jardinero. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando una plaza de las exigidas en la letra anterior. 
c. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven de la plaza a la que se opta. 
d. Estar en posesión del título de bachiller o técnico, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo C, 

subgrupo C2, o cinco años de antigüedad y curso de habilitación para C1. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des. 
 
4. Solicitudes. 
 
4.1 Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Econo-

mía y Función Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo II de solicitud adjunto que se encuentra en la pági-
na web de la Ciudad e irán acompañadas de fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Ad-

ministrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
web http://sede.ceuta.es 

 
4.4 Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de 

los justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a poste-

http://sede.ceuta.es/
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riori por el funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por los/las 
aspirantes que resulten seleccionados/as en el proceso. 

 
4.5 Los derechos de examen serán de 15,40 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Oficial 
de Jardines de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria 
a la citada cuenta. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-

dad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de violen-

cia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso- administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso-administrativo, respectivamente. 

 
5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala. 

 
6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal 
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
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 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal 
y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colec-
tivo vigentes). 

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3 Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6 El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-

tencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios. 
 
7.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal. 

 
7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Ciudad de 
Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de 
antelación al comienzo de éstos. 

 
7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
 
 A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 
 
 Por los servicios prestados como jardinero en cualquier Administración Pública, se otorgará 1 punto por cada año trabajado 

hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 
 
 B.- FORMACIÓNPROFESIONAL (Máximo 15 puntos) 
 
 Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organiza-

ciones sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorga-
rán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 12 puntos. 

 
 Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública, organiza-

ciones sindicales o confederación de empresarios relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorga-
rán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 

 
 C.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 5 puntos) 
 

- Título de Doctor/a 5 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado y Master Oficial  .. 4 puntos. 
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- Título de Grado o diplomado y Master Oficial ..... 3 puntos. 

- Título de Diplomado 2 puntos. 

- Título de Técnico Superior 0,5 puntos. 

 
8.2 FASE DE OPOSICION. 
 
 EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 
la sesión, excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miem-
bros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se 
efectuarán con tres decimales. 

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9. Listas de aprobados. 
 
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación 

definitiva de los aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a 
aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competen-
te en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad.  

 
9.2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-
recho. 

 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
10. Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Administración Pública, por alguno de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes do-
cumentos: 

 
a) Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b) Copia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
c) Declaración jurada de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven de la 

plaza a la que se opta. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante 

aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho. 

 
10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento: 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 
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13. Recursos. 
 
 Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 
14. Lenguaje no sexista. 
 
 Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 

ANEXO I 
 
1. La Constitución española de 1978: Principios generales. Características y estructuras. 

2. Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y forma.  

5. El administrado: Concepto y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.  

6. El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 

7. Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 

8. La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 

9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

10. El Reglamento de Prevención de Riesgos Laborales. 

11. La circulación de la savia en la plantas. 

12. La temperatura y las plantas. 

13. Influencia del viento en las plantas. 

14. Elementos componentes del suelo. 

15. Los macroelementos. 

16. La Ley del mínimo. 

17. Los microelementos. 

18.  Tipos de suelo. 

19.  El PH del sustrato. 

20.  Cualidades de la tierra de jardín. 

21.  El fósforo. 

22.  Cualidades de la tierra según su retención de agua. 

23.  El agua y las plantas. 

24.  Tipos de riego. 

25.  La función clorofílica. 

26.  Las plantas según sus necesidades lumínicas. 

27.  Utilización de la luz por las plantas.  

28.  La fase luminosa. Función clorofílica. 

29.  Tipos de injertos. 

30.  La semilla. 

31.  La flor. 

32.  Influencia de factores externos en el desarrollo vegetal. 

33.  Plagas de los árboles ceutíes. 

34.  Plantas tóxicas. 

35.  La reproducción por semilla. 

36.  El tratamiento de plagas. 

37.  Tipos de insecticidas. 

38.  Las palmáceas. 

39.  Arboles de Ceuta. 

40.  Adquisición de plantas. 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                    1380 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                    1381 

435.-              ANUNCIO 

ACUERDO del Consejo de Administración de la sociedad Servicios Turísticos de Ceuta, SLU, celebrado con fecha 7 de junio de 
2023, por el que se aprueban las bases y la convocatoria PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
EN LA EMPRESA MUNICIPAL SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO EN LA EMPRE-
SA MUNICIPAL SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
POR PROMOCIÓN INTERNA. 

PRIMERA. NORMAS GENERALES 

1.1.- Se convocan pruebas para la obtención de la condición de trabajador fijo en el puesto de administrativo. El número de los 
puestos de trabajo son UNA plaza de administrativo. 

1.2.- La selección se hará por el sistema de promoción interna y por el procedimiento de selección de concurso-oposición. 

1.3.- El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.4.- A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente- , la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo y las bases de esta convocatoria. Asimismo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo para personas con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-
lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso, que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

SEGUNDA. PROCESO SELECTIVO 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

a) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición 
y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-
rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base OCTAVA. 

b) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

ÚNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el Tri-
bunal sobre las materias que componen el Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedimientos, 
tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. 

TERCERA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser personal fijo de plantilla de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. en la categoría de Auxiliar Administrativo. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 

c. Estar en posesión del título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en la categoría de auxiliar administrativo.  

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección por promoción interna convocado por la presente Resolución 
deberán reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para el acceso a la categoría profesional objeto de esta 
convocatoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de formali-
zación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.  

CUARTA. SOLICITUDES 

4.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro Las solicitudes se dirigirán al Presidente de Servicios 
Turísticos de Ceuta S.L. e irán acompañadas de una fotocopia del D.N.I. y de la titulación exigida. 

Los interesados deberán cumplimentar, en todos sus apartados, la solicitud de admisión en el proceso selectivo  

4.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOCCE. 

4.3.- La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. o en cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. 
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4.4.- Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de 
los justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori 
por el empleado habilitado para ello (Responsable del Registro), que compulsará la documentación presentada por los/las aspi-
rantes que resulten seleccionados/as en el proceso. 

4.5.- Los derechos de examen serán de 15,40 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Administrativo Servicios 
Turísticos), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debien-
do acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). Asimismo se 
aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determinados Documen-
tos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

4.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesa-
do. 

4.7.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 
su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. dictará reso-
lución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta, se incluirán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar el número de Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las causas de exclusión.  

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición.  

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse reclamación ante el Presidente del 
Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta S.L., en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

5.2.- En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además, que sus DNI constan en la 
relación de admitidos. 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

6.1.- El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado estará compuesto por tres miembros, asistidos por un Secretario, 
debiéndose designarse el mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totali-
dad de los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la categoría profesional 
de que se trata, y ser personal indefinido de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. 

6.2.- El Tribunal calificador será el siguiente: 

Presidente: personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. nombrado por el órgano competente, y su correspondiente suplente.  

Secretario: personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. designado por el órgano competente, que actuará con voz pero sin vo-
to, y su correspondiente suplente. 

Vocales: un vocal personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. designado por el órgano competente y otro vocal designado por 
el delegado de personal, y sus correspondientes suplentes. 

En el supuesto de que no haya suficientes empleados de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. se podrá acudir a empleados de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Por Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta S.L., se concretarán las perso-
nas integrantes del Tribunal. 

6.3.- La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta 
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de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y res-
ponderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente moti-
vadas. 

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrado miembros, colaboradores 
o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, el 
personal interino y el personal eventual. 

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

La persona que ejerza la presidencia del Tribunal Calificador deberá exigir a quienes compongan el mismo, declaración expresa 
de no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Podrán asistir, asimismo, un observador perteneciente a cada una de las Centrales Sindicales representadas en Servicios Turísti-
cos de Ceuta S.L. con voz pero sin voto. 

Los observadores de las Centrales Sindicales, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que requiera el procedimiento 
de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, prepa-
ración y elaboración del contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal calificador podrá dis-
poner la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán, 
con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 

6.4.- El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución 
del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

6.5.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

7.1.- En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad. 

7.2.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra<<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública. 

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  

7.4.- Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente 

OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

1.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-
rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos. 

Por los servicios prestados como Auxiliar Administrativo, en cualquier Administración o Empresa Pública, se otorgará 1,5 pun-
tos por cada año, hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos. 

Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas, relacionados con las funciones propias de la 
plaza a la que se opta, se otorgará 0,1 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos. 

C.- FORMACIÓN ACADÉMICA: hasta un máximo de 5 puntos. 

- Título de Doctor 5 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado y Máster Oficial 4 puntos. 

- Título de Grado o Diplomado y Máster, 3 puntos. 

- Título de Diplomado, 2 puntos. 

Los puntos de los apartados de las distintas titulaciones no serán acumulables. 
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1.2 FASE DE OPOSICIÓN. 

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Calificador asistentes a la sesión, ex-
cepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decima-
les. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.  

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. Las califica-
ciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como la puntuación 
final. 

  

NOVENA. LISTA DE APROBADOS 

9.1.- Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios de Servicios Turísticos S.L. y en el de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que 
hayan alcanzado, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación 
será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad. 

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

9.3.- Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1.- Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al departamento de adminis-
tración de Servicios Turísticos S.L. por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, los siguientes documentos: 

a.- Fotocopia debidamente autenticada del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señaladas en la Base Tercera, no podrán formalizar el contrato laboral de carác-
ter fijo y quedaran anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud de participación. 

Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos esta-
blecidos en la Base Primera de esta convocatoria al aspirante seleccionado. 

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 

DUODÉCIMA. RECURSOS 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente de Servicios Turísticos S.L.  o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

DÉCIMOTERCERA. IGUALDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Servicios Turísticos S.L. velará por el cumplimiento de los criterios de igualdad, mérito y capacidad, promoviendo la igualdad de 
oportunidades entre trabajadores y trabajadoras. 

El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la participación en el mismo supone la acepta-
ción por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para 
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las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, páginas web y otros medios de difusión de los resultados parciales 
y definitivos del proceso selectivo, así como para remitirle información de la empresa. 

La suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta informada y da su consentimiento al tratamiento de sus 
datos para la finalidad mencionada. 

Igualmente, quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al deber de confidencialidad por 
lo que deberán guardar reserva de los mismos y sólo podrán hacer uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto 
la reclamación como las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso. 

Cualquier divulgación de datos fuera del expediente de la reclamación podrá implicar la exigencia de responsabilidades confor-
me a la legislación vigente. 

DÉCIMO CUARTA. LENGUAJE NO SEXISTA. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

ANEXO I: TEMARIO PARA LA PLAZA DE ADMINISTRATIVO  

PARTE GENERAL 

1. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
3. Eficacia en los actos administrativos. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos.  
4. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, Instrucción y terminación 
5. Procedimiento de ejecución. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 

actos administrativos: sus medios. La vía de hecho. 
6. La notificación. La publicación. 
7. Términos y plazos. 
8. La falta de resolución expresa en el procedimiento administrativo: El régimen del silencio administrativo. 
9. Derechos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.  
10. Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y competencias. Los órganos colegiados. 
11. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. 
12. La revisión de oficio de los actos en vía administrativa. 
13. Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 
14. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

15. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

1. Estatutos de la Empresa Pública Servicios Turísticos S.L. 
2. Convenio colectivo de la Empresa Pública Servicios Turísticos S.L. 
3. Fundamento, naturaleza y propósito de la administración de las empresas y entidades del sector turístico. 
4. Personal del Sector Público Empresarial: Clases y régimen jurídico. 
5. Fundamento, naturaleza y propósito de la administración de las empresas y entidades del sector turístico. 
6. El fenómeno turístico. Valoración del hecho turístico desde la perspectiva de sus efectos económicos, culturales, socio-

políticos y medioambientales 
7. Dinámica de los flujos turísticos. 
8. Previsiones de la evolución futura del fenómeno turístico. 
9. Mercado turístico y proceso global de prestación de servicios de esta naturaleza: Caracterización de la oferta turística. 
10. Caracterización y motivaciones de la demanda turística internacional y española.  
11. Proceso global de creación y prestación de los servicios turísticos en función de sus fases. 
12. Organización, operación y control de conjuntos complejos de servicios turísticos. 
13. Fases y procedimientos para la estructuración, organización, operación y control de viajes combinados o eventos. 
14. Instrumentos de control de calidad. 
15. Atención al cliente, venta directa y negociación con proveedores en servicios turísticos. 
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ANEXO II: MODELO DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN SERVICIOS TURÍSTICOS: 

 

SOLICITUD de admisión en el concurso-oposición para cubrir UNA plaza de ADMINISTRATIVO de carácter fijo. 

DATOS PERSONALES 

Nombre: 

Apellidos:       

D.N.I.:  

Fecha de Nacimiento :  

País:   

Domicilio:   

Población:  

Provincia : 

Teléfono de contacto:      

Dirección de correo electrónico: 

 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, que reúne los requisitos exigidos en la Convocatoria efectua-
da por SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.L., comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en esta solicitud, y que conoce y acepta las bases de la misma. 

 

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO 

SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA 

FECHA 14/06/2023 
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436.-              ANUNCIO 

ACUERDO del Consejo de Administración de la sociedad Servicios Turísticos de Ceuta, SLU, celebrado con fecha 7 de junio de 
2023, por el que se aprueban las bases y la convocatoria PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXI-
LIAR EN LA EMPRESA MUNICIPAL SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR EN LA EM-
PRESA MUNICIPAL SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA. 

PRIMERA. NORMAS GENERALES 

1.1.- Se convocan pruebas para la obtención de la condición de trabajador fijo en el puesto de Técnico Auxiliar. El número de los 
puestos de trabajo son UNA plaza de Técnico Auxiliar. 

1.2.- La selección se hará por el sistema de promoción interna y por el procedimiento de selección de concurso-oposición. 

1.3.- El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.4.- A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente- , la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo y las bases de esta convocatoria. Asimismo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo para personas con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-
lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso, que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

SEGUNDA. PROCESO SELECTIVO 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

a) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición 
y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-
rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base OCTAVA. 

b) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

ÚNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el Tri-
bunal sobre las materias que componen el Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedimientos, 
tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. 

TERCERA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser personal fijo de plantilla de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. en la categoría de Administrativo o Guía.  

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 

c. Estar en posesión del título de diplomado, grado o equivalente. 

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección por promoción interna convocado por la presente Resolución 
deberán reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para el acceso a la categoría profesional objeto de esta 
convocatoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de formali-
zación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.  

CUARTA. SOLICITUDES 

4.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro Las solicitudes se dirigirán al Presidente de Servicios 
Turísticos de Ceuta S.L. e irán acompañadas de una fotocopia del D.N.I. y de la titulación exigida. 

Los interesados deberán cumplimentar, en todos sus apartados, la solicitud de admisión en el proceso selectivo  

4.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOCCE. 

4.3.- La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. o en cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. 
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4.4.- Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de 
los justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori 
por el empleado habilitado para ello (Responsable del Registro), que compulsará la documentación presentada por los/las aspi-
rantes que resulten seleccionados/as en el proceso. 

4.5.- Los derechos de examen serán de 20,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técnico Auxiliar de Servi-
cios Turísticos), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debien-
do acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). Asimismo se 
aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determinados Documen-
tos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

4.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesa-
do. 

4.7.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 
su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. dictará reso-
lución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta, se incluirán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar el número de Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las causas de exclusión.  

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición.  

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse reclamación ante el Presidente del 
Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta S.L., en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

5.2.- En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además, que sus DNI constan en la 
relación de admitidos. 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

6.1.- El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado estará compuesto por tres miembros, asistidos por un Secretario, 
debiéndose designarse el mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totali-
dad de los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la categoría profesional 
de que se trata, y ser personal indefinido de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. 

6.2.- El Tribunal calificador será el siguiente: 

Presidente: personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. nombrado por el órgano competente, y su correspondiente suplente.  

Secretario: personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. designado por el órgano competente, que actuará con voz pero sin vo-
to, y su correspondiente suplente. 

Vocales: un vocal personal de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. designado por el órgano competente y otro vocal designado por 
el delegado de personal, y sus correspondientes suplentes. 

En el supuesto de que no haya suficientes empleados de Servicios Turísticos de Ceuta S.L. se podrá acudir a empleados de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Por Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta S.L., se concretarán las perso-
nas integrantes del Tribunal. 
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6.3.- La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y res-
ponderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente moti-
vadas. 

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrado miembros, colaboradores 
o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, el 
personal interino y el personal eventual. 

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

La persona que ejerza la presidencia del Tribunal Calificador deberá exigir a quienes compongan el mismo, declaración expresa 
de no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Podrán asistir, asimismo, un observador perteneciente a cada una de las Centrales Sindicales representadas en Servicios Turísti-
cos de Ceuta S.L. con voz pero sin voto. 

Los observadores de las Centrales Sindicales, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que requiera el procedimiento 
de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, prepa-
ración y elaboración del contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal calificador podrá dis-
poner la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán, 
con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 

6.4.- El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución 
del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

6.5.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

7.1.- En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad. 

7.2.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra<<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública. 

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  

7.4.- Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente 

OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

1.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-
rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos. 

Por los servicios prestados como Administrativo o Guía, en cualquier Administración o Empresa Pública, se otorgará 1,5 puntos 
por cada año, hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 

B.- FORMACION PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos. 

Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas, relacionados con las funciones propias de la 
plaza a la que se opta, se otorgará 0,1 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos. 

C.- FORMACIÓN ACADÉMICA: hasta un máximo de 5 puntos. 

- Título de Doctor 5 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado y Máster Oficial 4 puntos. 

- Título de Grado o Diplomado y Máster, 3 puntos. 

Los puntos de los apartados de las distintas titulaciones no serán acumulables. 
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1.2 FASE DE OPOSICIÓN. 

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Calificador asistentes a la sesión, ex-
cepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decima-
les. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.  

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. Las califica-
ciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como la puntuación 
final. 

NOVENA. LISTA DE APROBADOS 

9.1.- Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios de Servicios Turísticos S.L. y en el de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que 
hayan alcanzado, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación 
será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad. 

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

9.3.- Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1.- Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al departamento de adminis-
tración de Servicios Turísticos S.L. por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, los siguientes documentos: 

a.- Fotocopia debidamente autenticada del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señaladas en la Base Tercera, no podrán formalizar el contrato laboral de carác-
ter fijo y quedaran anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud de participación. 

 

Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos esta-
blecidos en la Base Primera de esta convocatoria al aspirante seleccionado. 

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 

DUODÉCIMA. RECURSOS 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente de Servicios Turísticos S.L.  o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

DECIMOTERCERA. IGUALDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Servicios Turísticos S.L. velará por el cumplimiento de los criterios de igualdad, mérito y capacidad, promoviendo la igualdad de 
oportunidades entre trabajadores y trabajadoras. 

El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la participación en el mismo supone la acepta-
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ción por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para 
las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, páginas web y otros medios de difusión de los resultados parciales 
y definitivos del proceso selectivo, así como para remitirle información de la empresa. 

La suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta informada y da su consentimiento al tratamiento de sus 
datos para la finalidad mencionada. 

Igualmente, quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al deber de confidencialidad por 
lo que deberán guardar reserva de los mismos y sólo podrán hacer uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto 
la reclamación como las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso. 

Cualquier divulgación de datos fuera del expediente de la reclamación podrá implicar la exigencia de responsabilidades confor-
me a la legislación vigente. 

DÉCIMO CUARTA. LENGUAJE NO SEXISTA. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I: TEMARIO PARA LA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR  

PARTE GENERAL 

1. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
3. Eficacia en los actos administrativos. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos.  
4. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, Instrucción y terminación 
5. Procedimiento de ejecución. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 

actos administrativos: sus medios. La vía de hecho. 
6. La notificación. La publicación. 
7. Términos y plazos. 
8. La falta de resolución expresa en el procedimiento administrativo: El régimen del silencio administrativo. 
9. Derechos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.  
10. Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y competencias. Los órganos colegiados. 
11. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. 
12. La revisión de oficio de los actos en vía administrativa. 
13. Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 
14. La potestad sancionadora. Principios y procedimiento. 
15. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
16. El término municipal. La población municipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.  
17. Organización y competencias municipales: Órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 

común. 
18. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 
19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

20. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

1. Estatutos de la Empresa Pública Servicios Turísticos S.L. 
2. Convenio colectivo de la Empresa Pública Servicios Turísticos S.L. 
3. Fundamento, naturaleza y propósito de la administración de las empresas y entidades del sector turístico. 
4. Personal del Sector Público Empresarial: Clases y régimen jurídico. 
5. Fundamento, naturaleza y propósito de la administración de las empresas y entidades del sector turístico. 
6. El fenómeno turístico. Valoración del hecho turístico desde la perspectiva de sus efectos económicos, culturales, socio-

políticos y medioambientales. 
7. Dinámica de los flujos turísticos. 
8. Previsiones de la evolución futura del fenómeno turístico. 
9. Mercado turístico y proceso global de prestación de servicios de esta naturaleza: Caracterización de la oferta turística. 
10. Caracterización y motivaciones de la demanda turística internacional y española.  
11. Proceso global de creación y prestación de los servicios turísticos en función de sus fases. 
12. Organización, operación y control de conjuntos complejos de servicios turísticos. 
13. Fases y procedimientos para la estructuración, organización, operación y control de viajes combinados o eventos. 
14. Instrumentos de control de calidad. 
15. Atención al cliente, venta directa y negociación con proveedores en servicios turísticos. 
16. Legislación europea y española sobre protección de usuarios de servicios turísticos. 
17. Recursos y planificación territorial de la oferta turística. 
18. Técnicas para la evaluación de los recursos turísticos del entorno. 
19. Creación y desarrollo de productos turísticos locales. 
20. Viabilidad de productos turísticos. 
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ANEXO II: MODELO DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN SERVICIOS TURÍSTICOS: 

 

SOLICITUD de admisión en el concurso-oposición para cubrir UNA plaza de TÉCNICO AUXILIAR de carácter fijo. 

 

DATOS PERSONALES 

Nombre: 

Apellidos:       

D.N.I.:  

Fecha de Nacimiento :  

País:   

Domicilio:   

Población:  

Provincia : 

Teléfono de contacto:      

Dirección de correo electrónico: 

 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, que reúne los requisitos exigidos en la Convocatoria efectua-
da por SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.L., comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en esta solicitud, y que conoce y acepta las bases de la misma. 

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO 

SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA 

FECHA 14/06/2023 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

437.-            A N U N C I O 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo  n.º 2 de Ceuta  y siguiendo  
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado  núm 239/2023, interpuesto por D. Víctor Pulido Acosta en expediente relativo a Or-
denanza Reguladora del Ruido, vibraciones y contaminación acústica. 
 
 Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 14/06/2023 
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ANUNCIOS 
 

PARTICULARES.- 
FEDERACIÓN DE BALONMANO DE CEUTA 

 

438.-              ANUNCIO 

Por la presente, en base a lo dispuesto en el Art. 57 de los vigentes Estatutos de la Federación de Balonmano de Ceuta, 
se convoca a los miembros de la Asamblea General de esta Federación, a la reunión Ordinaria de la misma que tendrá lugar el 
próximo día 22 de julio de 2023 a las 10:30 horas en primera convocatoria, y a las 10:45 horas en segunda convocatoria. La 
reunión se efectuará telemáticamente a través de la Plataforma Zoom, con el siguiente Orden del día:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta Anterior. 

2. Elección de tres miembros de la Asamblea para verificación de Acta de la Sesión. 

3. Informe del Presidente. 

4. Examen y aprobación, si procede, de la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2022. 

5. Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto para el Ejercicio 2023. 

6. Informe Gestión Deportiva Anual. 

7. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas efectuadas por los/as Asambleístas. 

Según se determina en el artículo 50 del Capítulo I de los Estatutos de la Federación de Balonmano de Ceuta relativo a 
la Asamblea General, a partir de la publicación de la presente convocatoria se abre el plazo para presentar las propuestas a la 
Asamblea, que se podrán enviar mediante email al correo fbmceuta@hotmail.com, siempre que representen al mínimo de  asam-
bleístas establecidos y se formulen por escrito con una antelación de veinte días a la fecha de su celebración (el plazo finaliza el 
02/07/2023 a las 24:00 horas). 

 

Ceuta, 14 de junio de 2023 
El Presidente de la FBMCEUTA, 
Fdº.- Juan José Vílchez Espinosa 

mailto:fbmceuta@hotmail.com
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